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[bookmark: _GoBack]En ___________________________________a los____ días del mes de _________ _______ se reunieron los funcionarios en las instalaciones de la _____________________________________________
Por previa convocatoria que hiciera el presidente ejecutivo, con el fin de elegir a los miembros del EQUIPO INVESTIGADOR DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes en la RESOLUCION No. 1401 DEL 14 DE MAYO DE 2007 del Ministerio de Protección Social, en su artículo 7º por la cual se reglamenta las investigación de incidentes y accidentes de trabajo; para tal efecto se estableció
El siguiente orden del día:

· Reunión de trabajadores y directivos.
· Motivación y sensibilización de la RESOLUCION 1401 del 14 de Mayo de 2007.
· Elección de los integrantes.
· Constitución del Comité Investigador e información de sus funciones.

Una vez realizada la motivación y sensibilización a los participantes, el presidente ejecutivo de la entidad, junto con los directivos y funcionarios conformaron el Comité investigador de la entidad de la siguiente forma:

Jede inmediato del funcionario accidentado o el área donde ocurrió el incidente o accidente:   
  
     NOMBRE                                      CARGO                           FIRMA

_______________________       ________________   __________________

Un representante del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el  Trabajo:

     NOMBRE                                    CARGO                             FIRMA

_______________________      ________________     __________________

Responsable del desarrollo del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

    NOMBRE                                     CARGO                              FIRMA

_______________________    _________________       _________________

Aceptando cada uno sus responsabilidades como miembros del Comité se da por terminada la sesión quedando debidamente constituido el Comité Investigador de la empresa.


_______________________________    
JOSE LUIS URON MARQUEZ
Presidente Ejecutivo
Técnico seguridad y salud en el trabajo: Angie Castilla Moreno
Comité de Calidad

Dir. De Calidad: María Alejandra Múnera
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